
Este Código de Conducta es un documento Interno creado con la finalidad de que los jugadores y
jugadoras, las familias y el Staff del club se comprometan a cumplirlo y a aplicarlo, tanto en los
entrenos como en competiciones.

Cuando un jugador/a se inscribe al Club, adquiere el compromiso con todo su equipo de asistir
siempre a los entrenos y/o partidos a los que deberá acudir con puntualidad, así como se
comprometre a cumplir con este Código de Conducta: .

1.- Jugamos para DISFRUTAR del VOLEYPLAYA y éste es nuestro PRINCIPAL objetivo.

2.- Nuestro EQUIPO son nuestros COMPAÑEROS de entreno y siempre les animamos.

3.- Respetamos los roles de todos: los jugadores JUEGAN, el entrenador DIRIGE al equipo, los árbitros
ARBITRAN y las familias ANIMAN.

4.- Primará la EDUCACIÓN y el RESPETO a nosotros mismos, a nuestros compañeros, al rival, al árbitro
y a todo el público.

5.- Respetamos todo el MATERIAL proporcionado por el club. En caso de pérdida o rotura de algún
material, éste será respuesto por el/la usuario/a. En caso de desperfectos, el implicado o la familia en
caso de menores, correrá a cargo de los mismos.

6.- Siempre cumplimos con las REGLAS DE JUEGO y, en un partido, aceptamos las decisiones del
árbitro. Sólo puede dirigirse a él el entrenador y/o el capitán del equipo. Es importante mantener la
calma. El reglamento de voleiplaya prohibe cualquier tipo de instrucción a los jugadores desde fuera
del campo durante el partido. En las competiciones de menores solamente el entrenador inscrito
puede hablar a sus jugadores mientras el balón no está en juego.

7.- Acudimos al entreno y/o partidos siempre con ROPA DEPORTIVA, agua y el cabello recogido. No
llevaremos pendientes, anillos y/o pulseras que puedas provocar una lesión a nosotros mismo u o a
otro jugador/a.

8.- En invierno deberemos llevar ropa térmica y escarpines adecuados y /o protección solar en las
horas de más calor en verano.

9.- GANAR o PERDER forma parte del deporte, hay que saber ganar con humildad y perder con
dignidad. Saber perder es respetar al vencedor y aceptar la derrota.



10.- El partido SE JUEGA dentro del campo, pero SE DISFRUTA fuera de él.

11.- Es necesario llevar la EQUIPACIÓN del club (Camiseta de tirantes,  top...) durante los partidos. En
caso de sanción federativa por equipación inadecuada, ésta será asumida por el/la participante.

12.- El comportamiento ha de ser ejemplar y hay que respetar a todo el personal externo, así como
las instalaciones, materiales y/o alojamientos (en caso de tener que alojarse fuera). En caso de
agresiones (verbales o físicas) entre compañeros, el entrenador y/o coordinador del club podrá
expulsar al jugador del entreno y/o partido. En casos extremadamente graves como aquéllos
motivados por discriminación (por raza, religión y/o política) o en casos de violencia de género, el/la
culpable podrá ser expulsado/a del club.

13.- Será igualmente motivo de expulsión aquellos casos demostrados de abusos físicos y/o
psicológicos a cualquier compañero o personal del club.

14.- El uso de móviles u otros dispositivos electrónicos queda prohibido tanto durante las sesiones de
entreno como durante los partidos.

15.- Está totalmente prohibido consumir drogas, bebidas alcohólicas o fumar.

16.- En caso menores, si necesitan medicación, las familias deberán indicarlo al personal del club.

17.- El incumplimiento de este CÓDIGO DE CONDUCTA puede comportar la expulsión del
equipo/club.

Y, RECONOCIENDO EL CONOCIMIENTO Y COMPRENSIÓN

a) Yo_____________________________________ con DNI/Pasaporte ___________________________ como
jugador/a del BCE EL PENDULO, manifiesto que he leído y entendido este Código de Conducta y me
comprometo a cumplirlo y a hacerlo cumplir a mis compañeros.

FIRMA DEL JUGADOR/A 

a) Yo_____________________________________ con DNI/Pasaporte ___________________________ como MADRE,
PADRE Y/O TUTOR/A de manifiesto que he leído y entendido este Código de Conducta y me
comprometo a cumplirlo y a aceptar las decisiones de los responsables del equipo sobre  
_____________________________, jugador/a del BCE EL PENDULO

FIRMA DEL PADRE, MADRE O TUTOR/A


